
San José de Minas, 2 de julio de 2014 

Señor 
Wilson Arias Hernández. 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA VIRGEN DE LA 
CARIDAD.VIRCAR S.A. 

EDWIN LENIN VALENCIA CHARANCHI, portador de la cedula de 
ciudadania No. 171124933-2, de estado civil soltero, en mi calidad de 
accionista de la compañia de Transportés en Camionetas denominada 
VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCAR S.A., con número de expediente 
94570, a usted respetuosamente me dirijo y comunico por medio del 
presente documento, que TRANSFIERO a perpetuidad a favor del señor 
FAUSTO ABELARDO BENALCAZAR PINTO, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 171400822-2, UNA ACCION de las correspondientes 

ochenta acciones, en calidad de accionista poseo en el capital social de 
compañía de Fransportes en Camionetas denominada VIRGEN DE LA 

CARIDAD VIRCAR SA, transferencia que realizo con todos los derechos y 
obligaciones inherente 'a la misma, acción cuyo valor nominal es de UN 
DÓLAR de los de Unides de Norteamérica, que se encuentra 
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nte//conforme rjeza de la escritura de constitución 

oy notificó para los fines de ley consiguientes 

    

— EDWIN LENIN, 

C.C, 171124933-2 

LENCIA CHARANCHI 

FAUSTO ABELARDO BENALCAZAR PINTO, portador de la cedula de 
ciudadanía No, 171400822-2, por medio de esta comunicación, manifiesto 
de manera expresa que ACEPTO la transferencia de una acción que se 
realiza en mi favor, el señor Edwin Lenin Valencia Charanchi, con los 
derechos y obligaciones inherentes a la misma. 
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FAUSTO ABELARDO BENALCAZAR PINTO 

C.C. 171400822-2



San José de Minas, 2 de julio de 2014 

Señor 
Wilson Arias Hernández o 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA VIRGEN DE LA 
CARIDAD. VIRCAR S.A. 

VINICIO ANIBAL POZO RODRIGUEZ, portador de la cedula de 
ciudadanía No. 171382273-0, de estado civil soltero, en mi calidad de 
accionista de la compañía de Transportes en Camionetas denominada 
VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCAR S.A., con número de expediente 
94570, a usted respetuosamente me dirijo y comunico por medio del 
presente documento, que TRANSFIERO a perpetuidad a favor del señor 
WALTER MOISES MORALES BENALCAZAR, portador de la cedula de 
ciudadanía No. 172159870-2, la totalidad de la CUARENTA 
ACCIONES, que en calidad de accionista poseo en el capital social de la 
compañía de Transportes en Camionetas denominada VIRGEN DE LA 
CARIDAD VIRCAR S.A. Transferencia que realizo con todos los 
derechos y obligaciones inherentes a la misma, acciones cuyo valor 
nominal es de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una y que se encuentran canceladas totalmente, conforme reza de la 
escritura de constitución. 

Particular que comunico y notifico para los fines de ley consiguientes. 

Atentamente. 

(HS Us 
VINICIO ANIBAL POZO RODRIGUEZ 

C.C 171382273-0 

WALTER MOISES MORALES BENALCAZAR, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 172159870-2, por medio de esta comunicación, 
manifiesto de manera expresa que ACEPTO la transferencia de las 
cuarenta acciones que realiza en mi favor el señor Vinicio Anibal Pozo 

Rodriguez, con los derechos y obligaciones inherentes a las mismas. 
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WALTER MOISES MORALES BENALCAZAR 

C.C 172159870-2



San José de Minas, 2 de julio de 2014 

Señor 
Wilson Arias Hernández 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA VIRGEN DE LA CARIDAD 
VIRCAR S.A, 

EDWIN LENIN VALENCIA CHARANCHI, portador de la cedula de 
ciudadanía No. 171124933-2, de estado civil soltero, en mi calidad de 
accionista de la compañia de Transportes:en Camionetas denominada 
VIRGEN DE LA CARIDAD VIRCAR S.A., con número de expediente 

94570, a usted respetuosamente me dirijo y comunico por medio del 
presente documento, que TRANSFIERO a perpetuidad a favor del 
señor ALFREDO ANGEL GARZON NICOLALDE, portador de la cédula 
de ciudadanía No. 170648156-9, UNA ACCION de las correspondientes 
setenta y nueve acciones, que en calidad de accionista poseo en el 

capital social_ dela compañía de Transportes en Camionetas 
Jeróminada VIRGEN DE.LA CARIDAD VIRCAR S.A, transferencia que 
“realizo con todos los"dérechos y obligaciones inherente a la misma, 
acción cuyo valor nomirfal es, de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 
Norteamérica, que se éncuentra cancelada totalmente, conforme reza 
de la escritura dé con: 

    

   

       

Particular que? unféo y notifico para los fines de ley consiguientes. 

Atentamente. 

EDWIN-LENIN: 
/ 

C.C. 17112493312 

NCIA CHARANCHI 

ALFREDO ANGEL GARZON NICOLALDE, portador de la cedula de 
ciudadania No. 170648156-9, por medio de esta comunicación, 

manifestó de manera expresa que ACEPTO la transferencia de una 
acción que realiza en mi favor, el señor Edwin Lenin Valencia 
Charanchi, con los derechos y obligaciones inherentes a la misma. 

ERES NICOLALDE 
C.C. 170648156-9-—


